
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

P.P.P. No. 1100131100032021-0621 

 

Visto el informe secretarial y conforme lo prevé el artículo 48-7 del 

C. G. del P., proceda la parte interesada a suministrar el nombre de un 

abogado, que ejerza habitualmente la profesión, para que actué en 

representación de los herederos indeterminados, para lo cual deberá 

allegar copia de la cédula y tarjeta profesional del togado, 

concediéndole el términno de ejecutoria del presente auto para 

dicho fin.  

 

 Cumplido lo anterior continuara la actuación.  

 

En cumplimiento del inciso segundo del art.395 del C. G. del P., 

en concordancia con el art.61 del C. C., emplácese a los parientes 

maternos y paternos del menor demandante. Efectuése la 

publicación conforme lo establece el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
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ESTADO No. 07 HOY 22 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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